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EUGENIO HERNÁNDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 

Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 

 

Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 

 

Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder Legislativo 

 

LA QUINCUAGESIMA NOVENA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS 

ARTÍCULOS 58 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; Y 119 DE LA LEY SOBRE 

LA ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO DE 

TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

 

DECRETO No. LIX-873 

 

MEDIANTE EL CUAL SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 91, FRACCIÓN XIV; 100; 106; 108; 109; 111, 

FRACCIONES I, II Y IV; 114, FRACCIONES XIII y XV; 117; 118; 120, PRIMER PÁRRAFO; 121, Y 122, 

PRIMER PÁRRAFO; SE REUBICA LA DENOMINACIÓN DEL CAPÍTULO II DEL TÍTULO VI; SE 

ADICIONA EL PÁRRAFO PRIMERO DEL ARTÍCULO 115 Y SE RECORRE EN SU ORDEN EL 

ACTUAL PÁRRAFO PRIMERO PARA SER SEGUNDO; Y SE DEROGA LA FRACCIÓN XIV, DEL 

ARTÍCULO 114 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE TAMAULIPAS. 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman los artículos 91, fracción XIV; 100; 106; 108; 109; 111, fracciones I, II y 

IV; 114, fracciones XIII y XV; 117; 118; 120, primer párrafo; 121, y 122, primer párrafo; se reubica la 

denominación del Capítulo II del Título VI; se adiciona el párrafo primero del artículo 115, recorriéndose 

en su orden el actual párrafo primero para ser segundo; y se deroga la fracción XIV del artículo 114 de la 

Constitución Política, para quedar como siguen: 

 

ARTÍCULO 100.- El Poder Judicial se deposita para su ejercicio en el Supremo Tribunal de Justicia, en 

los Juzgados de Primera Instancia, en los Juzgados Menores, en los Juzgados de Paz y en el Jurado 

Popular. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación, salvo 

lo dispuesto por el artículo segundo transitorio. 

 

H. CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 

G O B I E R N O  D E  T A M A U L I P A S  

P O D E R  L E G I S L A T I V O  

 



ARTÍCULO SEGUNDO.- El Congreso del Estado, dentro de los ciento veinte días posteriores a la 

publicación del presente Decreto realizará las reformas y adecuaciones pertinentes a las leyes 

reglamentarias, que con motivo de la presente reforma deban efectuarse, mismo término en que  

deberán establecerse las Salas Colegiadas y las Salas Regionales, entre tanto, el Supremo Tribunal de 

Justicia continuará actuando en Pleno y en Salas Unitarias. 

 

ARTÍCULO TERCERO.- Los Magistrados del Supremo Tribunal de Justicia en funciones podrán ser 

objeto de ratificación para un nuevo período por el número de años precisos para completar el término 

de doce años de desempeño previsto Constitucionalmente al inicio de su nombramiento, en su caso, 

conforme a lo dispuesto por el artículo 106 de la Constitución Política del Estado. 

 

SALÓN DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 14 de diciembre 

del año 2006.- DIPUTADO PRESIDENTE.- MARIO ANDRÉS DE JESÚS LEAL RODRÍGUEZ.- 

Rúbrica.- DIPUTADO SECRETARIO.- ALEJANDRO RENÉ FRANKLIN GALINDO.- Rúbrica.- 

DIPUTADO SECRETARIO.- AGUSTÍN CHAPA TORRES.- Rúbrica.” 

 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 

 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los doce días 

del mes de enero del año dos mil siete. 

 

ATENTAMENTE.- “SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.”.- EL GOBERNADOR 

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNÁNDEZ FLORES.- Rúbrica.- EL SECRETARIO 

GENERAL DE GOBIERNO.- ANTONIO MARTÍNEZ TORRES.- Rúbrica.  

AGV 


